
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-01494-00 

 

Por secretaría póngase en conocimiento de la parte demandante las repuestas dadas por las 

diferentes entidades bancarias. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 23 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 054 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00579-00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
Por otro lado y de conformidad con el artículo 446 del C. G. P, procede el Despacho a 
decidir la aprobación o modificación de la liquidación del crédito practicada por el 
extremo activo. 
 
 Observada la liquidación allegada, la misma presenta yerros que deben ser 
subsanados, pues los valores no corresponden conforme a lo ordenado en el mandamiento 
de pago en mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
 1° MODIFICAR la liquidación del crédito elaborada por la parte actora. 
 
 2° La liquidación del crédito quedará así: TRES MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS ONCE PESOS M/CTE ($3.496.911.oo). Ver 
liquidación adjunta. 
 
  $    5.867.682.00    CAPITAL 
  $    2.215.206.00   INTERESES DE MORA 

$    8.082.888.00    TOTAL                
 
 3° APROBAR la anterior liquidación del crédito contenida en el numeral 2 de este 
proveído. 

 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 23 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 054 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00579-00 

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares, el Despacho, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: NEGAR  la  medida  cautelar  solicitada en  virtud  de  lo  dispuesto  en  el inciso  
3º  del  artículo  599  del  C.G.P.,  esto  es  que  el  valor  de  los  bienes  embargados  no 
podrá exceder el doble del crédito. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 23 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 054 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00591-00 

 

Por secretaría póngase en conocimiento de la parte demandante las repuestas dadas por las 

diferentes entidades bancarias. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 23 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 054 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00661-00 

 

En atención a la manifestación presentada por el demandado mediante la cual manifiesta 
conocer de la existencia del presente asunto en aplicación del artículo 330 del C. de P. C., se 
tiene por notificado por conducta concluyente a partir de la fecha de notificación de la presente 
providencia. 
 
 

Integrado como encuentra el extremo pasivo se corre traslado por el término de diez 
(10) días al ejecutante de las excepciones de mérito propuestas por la parte 
demandada, en los términos del artículo 443 del Código General del Proceso. 
. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 23 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 054 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00843-00 

 

Agréguese a autos las documentales que anteceden las cuales se analizaran en el momento 
procesal respectivo. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 23 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 054 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00856-00 

 
En atención al escrito que antecede, secretaria previa revisión a la cuenta de depósitos 
judiciales y de advertirse su existencia, proceda a la entrega de los dineros que se encuentren 
depositados en el presente proceso a la parte actora y hasta el monto aprobado por crédito y 
costas. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 23 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 054 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01044-00 

 

En atención a la comunicación que antecede, y de conformidad con el artículo 161 
numeral 2° del C. G. P., se suspende la presente actuación ejecutiva, por el término de 
doce meses contados a partir del 09 de mayo de 2022 esto es hasta el 09 de mayo de 
2023. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 23 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 054 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01491-00 

 

En atencion al memorial que antecede, se tiene las direcciones electronicas aportadas 
en el escrito, a fectos de que allí se surta las notificaciones de la orden de apremio a la 
parte pasiva. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 23 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 054 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01569-00 

 

Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del Proceso, 
el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

1. Decretar el embargo de la cuota parte del bien inmueble con Matrícula 
inmobiliaria No. 378-145823, de que es titular la parte demandada, Ofíciese a la 
oficina de registro de instrumentos públicos de Palmira -  Valle. Una vez realizado 
el embargo se resolverá sobre el secuestro de dicho bien. 

 
 

Finalmente, de conformidad con el artículo 599 del C. G. P., el despacho limita las medidas a 

los embargos ya decretados, lo anterior sin perjuicio de decretar otras medidas en caso que la 

señalada sea inane 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 23 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 054 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01636-00 

 

Cumplidos los requisitos del Art. 93 del Código General del Proceso, el juzgado dispone: 

 
 
 RESUELVE: 
  

   PRIMERO.- ADMITIR la anterior REFORMA de demanda de SERVIDUMBRE 
instaurada por TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A.T. GI  - S.A., - ESP   en 
contra de SIGIFREDO SILVA. 
 
   SEGUNDO.- Dese a la presente demanda el trámite previsto en el artículo 384 
del Código General del Proceso, mediante el procedimiento VERBAL SUMARIO, por tratarse 
de un asunto de mínima cuantía.  
 
   TERCERO.- NOTIFÍQUESE a los demandados personalmente, en la forma 
prevista en el artículo 291 a 293 del Código General del Proceso, y córrasele traslado de la 
demanda por el término legal de diez (10) días (art. 391 ídem) y art 8º del decreto 806 de 
2020.. 
 

 CUARTO.- Se ratifica al abogado al abogado ANDRES LOMBARDO 
VANEGAS FORERO como apoderado judicial de la demandante con las facultades dadas en 

el poder. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 23 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 054 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01893-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el auto que libró mandamiento de pago de la demanda, en el numeral 1° en el 
sentido de indicar lo siguiente.  

1.- Por la suma de $9.516.711 Mcte, por concepto de capital de las cuotas en mora 
correspondiente al pagaré No 453457367 aportada con la demanda.  
 
2.- Por la suma de $6.569.084 Mcte, por concepto de intereses de plazo 
correspondiente al pagaré No 453457367 aportada con la demanda.  
 

Secretaría, notifique esta providencia al extremo demandado conjuntamente con el auto 
que libró orden de apremio. 
. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 23 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 054 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00264-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° del decreto 806 de 
2020, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
AECSA S.A., contra ARELIX ZAMARY MARTINEZ CALVERA en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 23 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 054 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00401-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 

la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 

rechazo: 

 
 

1. Dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 1° del artículo 6° del Decreto 806 del 
2020, esto es indicar el canal digital donde debe ser notificada la parte pasiva. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 23 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 054 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00402-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 

la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo: 
 

1.- Adecúense las pretensiones de conformidad con la literalidad de título valor, como quiera 
que este fue pactado en instalamentos. (Numeral 4º del artículo 82 del C.G.P.)  

  
2.- Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral anterior, ajústense las pretensiones 
referentes a los intereses moratorios, toda vez que el título valor báculo de la ejecución se 
pactó por instalamentos, y cada uno de estos tienen su causación de interés moratorio.  

  
3.- Bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la información que se 
suministre, indique el lugar en el cual se encuentra el pagaré, cuyo cobro se persigue con la 
presentación de la demanda. Asimismo, indique si ha iniciado alguna otra ejecución con el 
citado documento.  
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 23 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 054 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00403-00 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 

la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 

rechazo: 

 

1.- Aporte la respectiva constancia de la Alcaldía Local de Usaquen actualizada y con una 
vigencia no mayor de 15 días. 
 
2.- Dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 1° del artículo 6° del Decreto 806 del 2020, 

esto es indicar el canal digital donde debe ser notificada la parte pasiva. 

 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 23 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 054 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00404-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor 
de FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO., y en contra de ESMERLIN LEUDO MANJARREZ  por las siguientes 
sumas: 

 
1.- Por la suma de $16.586.213 Mcte, por concepto de saldo insoluto del capital 
correspondiente al pagaré No 40612 aportado con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde el 01 de julio de 2021. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar al Dr. EDWIN ELIECER LOPEZ OSTOS  como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00406-00 

Efectuada la revisión de la demanda, encuentra el Despacho que no hay lugar a librar  
el  mandamiento  de  pago  solicitado,  como  quiera que  dentro  de  las  pruebas aportadas 
con la demanda no se observa en el título valor los nombres de los deudores que constituyan 
plena prueba contra estos.  

 
Lo anterior, impide que el Juzgado libre, en esta oportunidad, la orden de pago 

requerida por el demandante.  
Así las cosas, como quiera que el citado artículo prevé que no tendrá el carácter de  

título  valor  el  documento  que  no  cumpla  la  totalidad  de  los  requisitos  legales señalados 
en el artículo 422 del C.G. del P., situación que imposibilita al Juzgado librar, en esta 
oportunidad, la orden de pago requerida por los demandantes.  

 
En  mérito  de  lo  expuesto,  el JUZGADO   TREINTA   Y   SIETE   DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTÁ,  
 
                                             RESUELVE:  
 
 
NEGAR mandamiento de pago.  

 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 23 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 054 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00366-00 

Revisado el cumplimiento de la orden impartida en auto de fecha 20 de octubre de 2020 y no 
existiendo medidas cautelares pendientes el juzgado con fundamento en lo dispuesto en el 
Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, 
 
 DISPONE: 
 
 1º ORDENAR a la parte actora que en el término de 30 días PROCEDA A DAR 
cumplimiento a lo dispuesto en providencia de fecha 21 de agosto de 2020, so pena de 
terminar el proceso por desistimiento tácito. 
 
 2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado. 
 
 3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00863-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige la providencia de fecha 06 de junio de 2022, en los antecedentes y en su numeral 1°  

de la parte resolutiva  en el sentido de indicar que el contrato de arrendamiento que da por 

terminado es de fecha 1° de septiembre de 2003 y no como allí se indicó  

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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Rad. 110014189037-2020-00995-00 

 

Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 
presentare la Dra. LINA MARCELA MEDINA MIRANDA como apoderada de la parte actora. 
Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., 
aun así se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su 
presentación al Despacho. 
 

Por otro lado se le reconoce personeria para actuar de conformidad con el poder 
conferido a la Dra. SANDRA MARCELA SALAS NIÑO como apoderada del extremo activo.. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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Rad. 110014189037-2020-01171-00 

 

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho no tiene en cuenta las 
notificaciones enviadas y aportadas en la demanda, ello como quiera que el demandante 
deberá acreditar el envío de los documentos según lo estipulado en el art 8° del decreto 806 
de 2020. 
 
 Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar 
cualquier tipo de nulidad. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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Rad. 110014189037-2020-01171-00 

 

Por secretaría póngase en conocimiento de la parte demandante las repuestas dadas por las 

diferentes entidades bancarias. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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